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T A R I F A D E SNf iERCBONKD 

Anuncios oficiales e p a g o , línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, lino» frnoción. l'OO • 

Número suelto, 5-49 twniimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), Su Ala-
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen iu , y SS . A A . R R . e l 
Pr inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta ReaJ F a m i l i a . 

iigiiterio de Instrucción S i c a 
( Continuación) 

A r t . 53. E l ejercicio práctico con
sistirá en dar una clase de media hora 
en las Escuelas do Madr id y en exp l i 
car una lección a un niño anormal o 
retrasado. 

A r t . 54. No podrán agregarse p la
zas a estas oposiciones, pudiendo pro
veerse sólo las anunciadas. 

A r t . 55. E n todo aquello que en 
aste capítulo no se especifique se en
tenderá apl icable lo dispuesto para 
'as oposiciones de ingreso. 

A r t . 56. E l T r i buna l que ha de 
juzgar estas oposiciones se constituirá 
del modo siguiente: un Consejero de 
Instrucción pública, Presidente; un 
Catedrático de Un ive rs idad ; uno de 
Instituto; u n Profesor o Profesora de 
ííscuela N o r m a l ; un Inspector o Ins
pectora de P r i m e r a enseñanza: un 
Maestro o Maestra nacional y un Sa-
vierdote. 

La designación de Presidente se 
iav i mediante propuesta de l Consejo 
le Instrucción pública; los Catedráti
cos de Un i v e r s idad e Inst i tuto y el 
Profesor de l a No rma l , serán propues
tos por el Consejo Univers i tar io ; y los 
Inspectores y Maestros serán igual
mente propuestos por la Escue la Su
perior de] Magister io . 

E l Voca l Sacerdote será el Profesor 
de Religión de d icha Escuela, y le 
sucederán, por orden de antigüedad, 
ios Profesores de Religióu de los Ins
titutos de segunda enseñanza y de las 
Escuelas Normales de Madr id . 

Los nombramientos so autorizarán 
por el Min is t ro , siempre que las pro
puestas obtengan su aprobación. 

A r t . 57. Los Tr ibunales de oposi
ción a mejora de categoría percibirán, 
en concepto de dietas, una cant idad 
fija, equivalente a 25 pesetas por opo
sitor que actúe en el pr imer ejercicio. 
De ellas se separará un 10 por 100 
para gastos de mater ia l , Escr ibiente y 
Mozo, y el resto se distribuirá por 
igual entre los siete Jneces del T r i 
bunal . 

Apar te se abonarán l o - gastos de 
v ia j j a ios Vocales que toncan s u i o 
sidencia fuera de l a Corte. 

Avt. 58. Terminados los ejerci
cios, el T r i buna l remitirá a l M in i s t e 
rio las propuestas de aspirantes con 
derecho a ascenso, y aprobadas por 
R e a l orden, se procederá a cuanto ha-
va lusrar en relación con las vacantes. 

A r t . 59. T a n pronto como ocurra 
una vacante, la Sección adminis t ra t i 
va correspondiente dará cuenta a l a 
Dirección general de P r ime ra ense
ñanza para todos los efectos del esca
lafón general. Las vacantes se adjudi
carán al turno que corresponda, ascen
diendo a l Maestro que ocupe el mejor 
número en el Escalafón, s i hubiere de 
darse a la antigüedad, y a l pr imer as
pirante con derecho a ascenso, s i co
rresponde a l a oposición. 

A r t . 60. Mientras continúe el ac
tua l sistema de ingresos de l a Caja de 
Derechos pasivos, los ascensos se con
cederán mensualmente por l a Direc
ción general, y surtirán efectos econó
micos desde el 1.° del mes siguiente 
a l a fecha de l a orden y de escalafón, 
desde el día de l a vacante. 

U n a vez desaparecido el ingreso de 
interinidades y vacantes para dere
chos pasivos, los ascensos surtirán to
dos sus efectos desde la fecha de re
cepción de los partes en el Min is ter io , 
pudiendo concederse aisladamente. 

C A P I T U L O V 

O O N ' C U K S I L L O S 

A r t . 61. Las Escuelas se provee
rán por concursi l lo del modo siguien
te, siempre que haya más de una de 

cada sexo en la población: los Secre 
tarios de las Juntas locales do P r ime 
ra enseñanza están obligados a dar 
parte de la vacante, dentro do los tres 
días siguientes a aquel en que ocurrie
re, a las Seecionos administrat ivas de 
P r imera enseñanza, y éstas, en el p la
zo de otros tres, l a anunciarán en e l 
BOLST IN OFICIAL de la prov inc ia , dan

do quince días para la presentación de 
instancias. L a Sección tramitará e l 
concur.-illo en el término de tres días, 
a contar de aquél en quo termine este 
último plazo. 

fXú pidi'ári i.ro\eerso por concursi-
11o n i las Direcciones de E-cuelas gra
duadas n i las Regencias de las prác
ticas. 

A r t . 62. E l orden de preferencia 
en los concursil los se determinará por 
las dos condiciones siguientes: 

1. a Categoría de los aspirantes en 
el escalafón general . 

2. a Antigüedad do los mismos en 
la población. 

Tendrán iguales derechos en el 
concursi l lo los Maestros uni tar ios , 
Directores de Sección y A u x i l i a r e s . 

Mientras no obtengan su completa 
incorporación a l presupuesto del E s 
tado y a l régimen general estableci
do, no podrán tomar parte en los con
cursi l los n i los Maestros de E s c u d a s 
voluntarias n i los de Patronato. 

A r t . 63. Los concursi l los son sólo 
un medio de provisión de Escuelas 
dentro de l a misma loca l idad. 

No obstante, en el caso de que el 
grupo de población que sea cabeza de 
Ayuntamiento tenga menos de 1.000 
habitantes, se extenderá el derecho de 
tomar parte en el concursi l lo a todos 
los Maestros del término munic ipa l . 

A r t . 64. Las resultas do los con
curs i l los no serán de nuevo anuncia
das por este medio, sino que serán 
provistas por concurso general de 
traslado o por los medios de excep
ción establecidos por oste Es ta tuto . 

Las desiertas en coneursi l lo irán 
también al concurso de traslado. 

C A P I T U L O V I 
CONCURSO BE TRASLADO 

A r t . 65. Las Escuelas nacionales 

que resulten vacantes después de re
sueltos los concursi l los locales, y en 
general, las que no puedan ser objeto 
de tal medio de provisión, se anunc ia
rán a l concurso general de t ras lado. 

A r t . 66. Se exceptúan de esta re
gla las resultas de concurso que rad i 
quen en poblaciones de menos de l . O O ü 

habitantes, las Regencias y Direcc io-
nos de Escuelas graduadas, y las E s 
cuelas do Madr id y Barce lona. 

De estas últimas sólo se anunc ian , 
un 50 por 100 al concurso general de 
traslado, reservándose el otro 50 p o r 
100, para que puedan sor ocupada.-
fuera de concurso por los Maestro* 
que obtengan las primeras plazas en 
las oposiciones restr ingidas a 3.000 
pesetas, reglamentadas por el ar t . 47 
y siguientes de este Esta tuto . 

A r t . 67. Este concurso se convoca
rá por l a Dirección general de P r ime 
ra enseñanza todos los años durante 
el mes de Octubre, y comprenderá to
das las Escuelas, Secciones, y A u x i 
liarías vacantes en 30 de Septiembre -

A r t . 68. Las que aún estén pen
dientes de anuncio a concurs i l lo , se 
incluirán en la convocatoria con una 
nota en l a que se haga constar así. 

A r t . 69. A tal fin, las Seccione* 
j Admin is t ra t i vas do P r ime ra enseñan

za, antes del día 10 del citado mes de 
Octubre, elevarán a la Dirección ge
neral una relación de vacantes, por 
ordon. alfabético de Ayuntamien tos , 
en la que se especifiquen de un modo 
claro el lugar de l a vacante, número 
de l a Escuela a que pertenezca, s i lo 
tiene, callo de su emplazamiento, c la 
se do l a plaza y cuantas noticias sean 
necesarias para quo los Maestros pue-
dau conocer l a vacanto so l i c i tada . 

A r t . 70. E l anuncio del concurso 
general de traslado tendrá carácter 
prov is ional , dando un plazo do quince 
días para que puedan formular rec la
maciones los Maestros interesados, y 
las Secciones Admin is t ra t i vas de P r i 
mera enseñanza den cuenta de los 
errores observados, cuidando las de 
Canaria y G r a n Canarias de cump l i r 
este deber telegráficamente. 

A r t . 71. Transcurr ido dicno p lazo 



de quince días, y estudiadas las recla
maciones y observaciones recibidas, 
l a Dirección general publicará una or
den, en l a que hagan constar las mo
dificaciones acordadas y se ratifique 
en general el anuncio de las demás 
plazas quo no sean objeto de rectifica
ción. 

A r t . 72. P a r a tomar parte en el 
concurso general de traslado será pre
ciso pertenecer a l Escalafón del Ma
gister io, s i rv iendo en propiedad [y en 
activo Escuelas nacionales de soste
nimiento del Estado o en las de Be
neficencia, no tener sesenta y nueve 
años de edad y no haber obtenido 
permuta durante el año anterior a l a 
convocatoria. 

A r t . 73. L a sola presentación do 
su instanc ia por los maestros, supone 
e l compromiso de aceptar l a Escue la 
o p laza que les corresponde, es decir, 
que durante l a tramitación de l con
curso n i una vez resuelto prov is ional 
n i def init ivamente podrán admit irse 
ranuncias, sea cual fuere el funda
mento que se alegue, n i reconocer de
recho alguno que pretenda basarse en 
errores n i postergaciones. 

A r t . 74. E l orden que habrá de 
soguirse en las propuestas y que de
terminará l a única preferencia del 
concurso será el Escalafón general 
del Magis ter io , con las modificaciones 
acordadas por R e a l orden en su parte 
prov i s iona l . 

A r t . 75 Los Maestros consortes 
conservarán el derecho a tener por 
renunciadas las Escuelas que le co
rrespondan en e l caso de no co inc id i r 
en una misma loca l idad; pero para 
el lo será preciso que aleguen t a l con
dición y l a justi f iquen con part ida de 
casamiento lega l i zada. 

E n otro caso, estarán obligados a 
admi t i r l a Escue la que les corres
ponda. 

No podrá apliearse l a condición de 
consorte sólo a determinado grupo de 
las vacantes sol ic i tadas. 

Los consortes sólo tendrán derecho 
a reclamar cuando los dos Maestros a 
quienes se adjudiquen las plazas so
l ic i tadas tengan número inferior a l 
suyo en el Escalafón. 

E l haber obtenido Escuelas por con
curso, mediante l a alegación de con
sorte, será bastante para pr i var a los 
Maestros del ejercicio del derecho 
concedido por el artículo 96 de este 
Es ta tu to . 

A r t * 76. A par t i r de l a fecha de 
publicación de l a orden def init iva, 
a que se refiere el art . 71, podrán pre
sentarse por los Maestros instancias en 
las Secciones Admin i s t ra t i vas a que 
corresponda l a Escue la que s irven, du
rante u n plazo improrrogable de vein
te días. 

Dichas instancias, redactadas de nn 
modo claro y conciso, llevarán on su 
margen izquierdo l a categoría y nú
mero general del interesado en el es
calafón, y a continuación, numeradas, 
todas las vacantes sol icitadas, epecifi-
cándose l a prov inc ia a- que pertenez
can y colocada por orden de preferen
c ia . 

A r t . 77. No se admitirá n inguna 
petición con carácter condic ional , y s i 
a lguna se presentase se tendrá por ex
c lu ido del concurso a quien l a hubiere 
formulado. 

Sea cualquiera l a denominación con 
que figuren las plaza» en las instan
cias de los interesados, se tendrán por 
sol icitadas tal como se denominen en 
el anuncio def init ivo de l a convoca
tor ia . 

A r t . 78. Exp i r ado e l término de 
l a convocatoria las Secciones A d m i 
nistrat ivas agruparán las instancias 
recibidas, relacionándolas por orden 
de l escalafón, con expresión do l a ca
tegoría y número de cada sol icitante 
y colocando a l final de l a l i s ta a los 
quo no figuren en aquél, por el orden 
establecido y con todos los datos que 
hayan de serv ir de base para su futu
ra inclusión. Sólo estos últimos ten
drán que presentar hoja de servicios 
con l a so l ic i tud. 

U n a vez así formados los expedien
tes del concurso, se elevarán por las 
Secciones administrat ivas a l a Direc
ción en el plazo de cinco días a par t i r 
del término de la convocatoria. 

A r t . 79. Recibidas todas las ins
tancias en l a Dirección general de 
P r ime ra enseñanza, ésta publicará en 
l a Gaceta de Madrid una orden en l a 
que se haga constar l a fecha de recep
ción del expediente de cada una de 
las prov inc ias . 

A r t . 80. L a Dirección general, en 
v i s ta de los anuncios del conmirso y 
de las peticiones recibidas, y atenién
dose a lo preceptuado en este Es ta tu 
to, procederá a formular las propues
tas provis ionales, en el plazo do tres 
meses, remitiéndolas seguidamente 
a l Boletín del Ministerio, donde se pu
blicarán en un solo número las de ca
da sexo. 

A r t . 81. L o s Maestros comprendi
dos en e l concurso podrán formular 
reclamaciones, en el término de qu in
ce días, a contar desde l a publicación 
de su nombre en e l Boletín. 

A r t . 82. L a s reclamaciones se re
ferirán solamente a l a adjudicación de 
vacantes determinadas, y sólo podrán 
fundarse en el mejor número ocupado 
en el Escalafón o en reconocimientos 
de derechos obtenidos por Rea l orden 
con posterior idad a l a publicación del 
último. 

So exceptúan de esta reg la los 
Maestros que no figuren en dicho es
calafón. 

A r t . 83. Tales reclamaciones se 
presentarán en las Secciones adminis
t ra t i vas de P r i m e r a enseñanza, y és
tas, en e l término de cinco días, a 
par t i r del fin del plazo, las elevarán 
informadas y relacionadas a l M i n i s 
terio. 

A r t . 84. L a resolución de las re
clamaciones presentadas se verificará 
por R e a l orden, y tendrá carácter de
finitivo, formando parte de e l la l a ra
tificación de los nombramientos de la 
prov is iona l que no hayan sido objeto 
de l a reclamación. 

A r t . 85. Los Maestros nombrados 
en v i r tud de concurso de traslado, se 

posesionarán de hecho y de derecho do 
sus nuevas Escuelas en 1.° de Sep
tiembre, y l a posesión llevará consigo 
el cese en 1% Escue la anterior, s in ne-
cesic7 :d de presentación del título pa
ra éste. 

A l comenzar las vacaciones canicu
lares podrán haoer entrega dichos 
Maestros de las Escuelas a las Jun tas 
locales s in que esta entrega suponga 
su cese. 

A r t 86. Todos las resultas de u n 
concurso general de traslado, que ra
diquen en poblaciones de más de 
1.000 habitantes o sus equivalentes en 
caso de haber sido otorgadas por otro 
medio lega l , serán anunciadas en el 
concurso siguiente. 

A r t . 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Direcciones de E s 
cuelas graduadas se anunciarán siem
pre a concurso especial para cada una 
de el las, tan pronto como se reciba el 
parte de l a vacante en l a Dirección 
general . E l anuncio se publicará en l a 
Gaceta de Madrid dando u n plazo de 
quince días para la presentación de 
instancias. 

L a resolución dictada tendrá carác
ter prov is iona l , admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán
dose l a resolución de éstas como pro
visión def init iva. 

A r t . 88. E l orden de preferencia 
en estos concursos especiales se deter
minará por las condiciones siguientes: 

1. a Ingreso por oposición. 
2. a Título N o r m a l o Super ior del 

p lan de 1901 para las Regencias, y 
éstos, o el Superior y Nac iona l , pa
ra Direcciones de graduadas. 

3. a Mayo r categoría en e l Esca l a 
fón general . 

4. * Servicios en Direcciones de 
graduadas de l a misma población de 
la vacante, y , a falta de el los, en otras 
Direcciones, s in nota desfavorable. 

5. * Servic ios en Secciones de gra
duadas, s in nota desfavorable, por 
más de dos años. 

6. " Nximero en el Escalafón. 

A r t . 89. Las resultas de estos con
cursos, s i fuesen otras Direcciones o 
Regencias, se proveerán por este mis
mo medio, y s i fuesen unitar ias o de 
Sección, por concurso gcnaral de tras
lado. 

C A P I T U L O V I I 

IlElXí-'llESO E IXGRE30 POR ASIMILACIÓN 

A r t . 90. Tendrán derecho a obte
ner Escuelas nacionales por este me
dio los Maestros siguientes: 

1. ° Los que hayan cumpl ido u n 
año de excedencia, con arreglo a las 
condiciones de este Esta tuto ; 

2. ° Los que estuvieren con l icen
cia i l im i tada a l a fecha de su pub l i 
cación; 

3. ° Los que reúnan las condiciones 
exigidas por el art. 177 de l a ley de 
Instrucción pública y disposiciones 
complementarias; 

4. * Los Maestros de Navar ra y los 
de Escuelas de Patronato obtenidas 
por los medios de las nacionales o que 
s i rv ieren éstas antes en propiedad, y 
los que en estas últimas condiciones 

s i rv ieren Escuelas en Marruecos o po
sesiones de Guinea ; 

5. ° Los Maestros a quienes se gra
dúen sus Escuelas si tener condicio
nes para ocupar su dirección, los que 
dejen de tener condición do unitar ios 
por agrupación de varias Escuelas en 
una graduada, o aquéllos a quienes 
se supr ima l a Escue la o p laza que 
s i r van ; 

6. ° Los separados del servicio en 
las condiciones prevenidas por el nú
mero 7.* de l art. 127 de este Es ta tu 
to, o los que hayan cumpl ido la pena 
impuesta; 

7. * Los que hayan dejado l a ense
ñanza por cualquier causa y tengan 
derecho a vo lver a e l la en plazas do 
l a infer ior dotación, o sean los com
prendidos en el mímero 3.° de la 
R e a l orden de 29 de A b r i l de 1892; 

8. ° Los Inspectores de P r imera 
enseñanza ingresados por oposición o 
como alumnos de l a Escue la Superioí 
del Magister io , y los demás Inspecto
res que actualmente desempeñen su 
cargo en propiedad y tengan recono
cido el derecho al reingreso; 

9. ° Los Jefes de las Secciones A d 
minis t rat ivas de P r i m e r a eseñanzr.. 
ingresados por oposición y proceden
tes de Escuelas nacionales, y los qu<3 
tengan derecho reconocido; 

10. Los Oficiales de las misma-
Secciones que hubieren prestado con 
anter ior idad servicios en Escuelas na 
cionales obtenidas por oposición. 

50 considerarán comprendidos en 
los números 8.°, 9.° y 10 sólo los quo 
figuren en los Cuerpos respectivos a la 
publicación de este Esta tuto . L o s que 
ingresen en lo sucesivo no podrán ob
tener Escuelas nacionales, por asimi
lación, sino sólo reingresar s i estuvie
ren comprendidos en los números 1.° 
o 3.° 

Todos ellos podrán tomar parte en 
los concursos generales de t ras lade 
computándoseles l a categoría a qiv? 
tengan derecho, y los servicios pres
tados en Escuelas nacionales o asimi
lados. 

51 desean ingresar s in esperar ai 
pr imer concurso de traslado, habrán 
de someterse a las reglas que se esta
blecen en los artículos siguientes: 

A r t . 91. Los comprendidos en los 
seis primeros números obtendrán de
recho P. plazas del Escalafón de su ca
tegoría como Maestros nacionales. 

Los del número 7.°, sólo a plazaf 
de l a última categoría. 

Los del 8.° y 9.*, a plazas inferio
res en un grado a las quo disfrutar, 
como Inspectores o Jefes o iguales a 
l a última obtenida como Maostros na
cionales, y los del 10 a las superiores 
en una categoría a l a última que sir
v ieran como Maestros. 

A r t . 92. Los comprendidos en lo» 
números 1.°, 2.°. H . ° , 6.° y 7.° podrán 
pedir solamente Escuelas en l a pro
v inc ia a que perteneciera l a última 
serv ida como Maestros nacionales. 

Los de Patronato y los de los nú
meros 5.°, 8.°, 9.° y 10, Escuelas de 
l a prov inc ia donde presten servicio?. 

A r t . 93. E n cuanto a l a población, 



los del número 5 * podrán sol ic i tar 
Escue las del mismo grupo de l a que ! 
s i r van , y los demás solamente de l 
grupo inferior o inferiores, s irv iendo 
do base para los de Navar ra , Patrona
to, Inspectores y Jefes de Sección l a 
loca l idad donde presten servicios, y 
para los demás l a de l a última Escue
l a nacional desempeñada. 

A r t . 94. A los efectos del artículo 
anterior, las poblaciones se dividirán 
en los grupos siguientes: 

1. ° De menos de 1.000 habitantes. 
2. ° De 1.000 a 2.000. 
3. ° De 2.000 a 3.000. 
4. ° De 3.000 a 5.000. 
5. ° D e 5.000 a 10.000. 
6. ° De 10.000 a 20.000. 
7. ° De 20.000 a 4 C X X ) . 
8. ° Do 40.000 a 100.000. 
9 * D e 100.000 a 500.000. 
10 De más de 500.000. 
E n las provincias donde no exista 

un 20 por 100 de poblaciones del gru
po infer ior o inferiores señalado para 
e l reingreso, podrán sol ic i tar los inte
resados Auxiliarías o Secciones del 
mismo a que pertenezca l a última E s 
cuela serv ida o de los dos inmediatos 
superiores. 

A r t . 95. Los nombramientos de 
los Maestros que obtengan Escuelas 
por el medio que en este capítulo se 
determina, se expedirán por las Sec
ciones de P r imera enseñanza a que 
pertenezca l a Escue la obtenida. 

L o s Maestros que obtengan Escue
las por este medio ocuparán las p r i 
meras vacantes de su categoría que 
ocurran en el Escalafón, a par t i r de l a 
fecha de recepción de su instancia, 
disfrutando en comisión p laza de l a de 
igresos hasta que haya vacante en l a 
categoría correspondiente, y figuran
do desde luego en el Escalafón con e l i 
número a que tenga derecho. E n las ! 
categorías superiores a 2.000 pesetas, 
sólo podrán obtenerse por este medio 
una de cada dos vacantes. 

(Se continuará). 
- , „ i 

Diputacióri Provincial 

D o n Simón Viñals y A r r o yo , L i c en - | 
ciad o en Derecho c i v i l y canónico, j 
Abogado de los I lustres Colegios de 
M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a E x 
celentísima Diputación, Comisión 
prov inc ia l , J u n t a prov inc ia l de l 
Censo electoral y Comisión m ix ta 
de Reclutamiento de M a d r i d . 

Certi f ico: Que en l a sesión celebra
da por l a Comisión prov inc ia l en 26 
dol actual , con anuencia del Sr . Comi 
sario de Guerra de Madr i d , y en cum
pl imiento de lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó quo los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guard ia c i v i l por los pue
blos de esta prov inc ia , durante el mos 
actual, se abonen a los precios s i 
guientes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0 '39 pesetas. 

Idem de cebada, 1*77. 
Idem de paja, de seis k i logra

mos, 0 '52. ' 

L i t r o de aceite, 1*95, 
Idem de petróleo, i ' 7 0 . 
K i l o g r a m o de carbón, 0*20. 
Idem de leña, 0*09. 

Y para que conste, do conformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente v isada por el Exce 
lentísimo S r . Vicepresidente de la Co
misión, en Madr i d , a 27 de J u l i o de 
1918. 

V . * B.° 
E m i l i o Lar roca . 

<Núm. 167.) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

Jiménez Ol iveras (D. Constantino), 
que formaba parte de la J u n t a direc
t i v a del Círculo de l a Juven tud repu
bl icana Federa l , comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Centro, 
de esta Corte, para prestar declara
ción en causa por juegos prohibidos, 
ins t ru ida por ante el Secretario don 
R icardo Gómez, bajo el número 838 
de 1917. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

Camus. 
E l Secretario, 

P . S. 
Félix A l onso . 

(B.—1.838) 

Cabal lero Brea (D. Manuel ) , que 
formó parte de l a J u n t a d irect iva del 
Círculo de l a Juven tu 1 republ icana 
Federa l , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Centro, de es
ta Corte, para prestar declaración en 
causa por juegos prohibidos, ins t ru ida 
por ante el Secretario D . R icardo Gó
mez, bajo el número 838 de 1916. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 
Camus. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—1.839). 

Pérez de Villaseña (D. Ange l ) , que 
formó parte de l a J u n t a d i rect iva del 
Círculo de l a Juventud republicana 
Federa l , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Centro, de 
esta Corte, para prostar declaración 
en causa por juegos prohibidos, ins
t ru ida por ante el Secretario D . R i 
cardo Gómez, bajo el número 838 de 
1917. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
V . * B.° 

Camus. 
E l Secretario, 

P . S. 
Félix A l onso 

(B.—1.841) 

Lamas García (Sabino), natura l de 
Tejero (Oviedo), de estado soltero, 
profesión jornalero de diez y ocho 

años, hijo de Fermín y Leocadia , do
mic i l iado últimamente en l a cal le de 
l a Unión, 9, 4.°, procesado por hurto, 
bajo el núm. 1.246 de 1917, compare-
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Centro, Secretaría del S r . Gómez, 
para ser reducido a prisión en l a Cár
cel de esta Corte, decretado a dicha 
causa. 

M a d r i d , 18 de J u l i o de 1918. 
José María Camus. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—1.842) 

González Centenera (Antonio) , na
tura l de Madr i d , de estado soltero, 
profesión albañil, de veintiocho años, 
hijo de Pablo y de Franc isca , domici
l iado últimamente en l a calle de San 
Ildefonso, 16, bajo, procesado por es
tafa en causa núm. 672 de 1918, com
parecerá, en término do diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr ito del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, para ser reducido a pr i 
sión en l a Cárcel de esta Corte, decre
tada en d icha causa. 

Madr i d , 18 de J u l i o de" 1918. 
José María Camus. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
( B . - 1 . 8 4 3 ) 

Rodríguez Rodríguez (Manuel), na
tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión panadero, de veinte años, 
hijo de Crisanto y Jesusa, domic i l i a 
do últimamente en l a calle del Mesón 
de Paredes, 51, patio, procesado por 
hurto en causa núm. 602 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, para ser reducido a p r i 
sión decretada en esta causa en l a 
Cárcel d© esta Corte. 

Mad r i d , 13 de J u l i o de 1918. 
José María Camus. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
( B . - 1 . 8 3 3 ) 

Castel lo V e l a (D. Homero), que for
mó parte de l a J u n t a D i rec t i va del 
Círculo de l a Juven tud Republ icana 
Federa l , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Centro, de es
ta Corte, para prostar declaración en 
causa por juegos prohibidos, instrui 
da por ante el Secretario D . R icardo 
Gómez, bajo el número 838 de 1918. 

Madr i d , 17 de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
Camus. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—1.840) . 

H O S P I T A L 

Antonio A b a d Sot i l l o , apodado «El 
Carnes . natural de M a d r i d , hijo de 
Francisco y Juana , de estado soltero, 

profesión v idr ie ro , de diez y seis años, 
comprendido en e l número primero 
del art. 835 de l a l ey de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domic i l iado última
mente en el Puente de Val lecas , calle 
de Salvador Martínez, núm. 12, pro
cesado por hurto, sumario 171 de 
1918; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Hospital 1 , de esta Cor 
te, a fin de notif icarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado; bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde. 

Madr id , 11 de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
L d o . V icente Moreno. 

(B.—1.836) 

Pr ieto Lozano (Dionisio) , domic i l ia 
do últimamente en e l pueblo de To-
mellosa, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado instructor 
del distrito del Hosp i t a l , Secretaría 
del Sr . González del R i ve ro , para que 
preste declaración en causa por co
rrupción de l a menor Ben i ta Pr ie to 
Gajero, instruida por dicho Juzgado . 

Madr id , 17 de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i vo ro . 

(B.—1.834) 

Balsera Fernández (Basi l io ) , hijo 
de Manuel y de Inés, na lura l de M a 
dr id , de estado soltero, profesión jor
nalero, de cincuenta y u n años, domi-

• ci l iado últimamente en M a d r i d , pro
cesado por hurto, y como comprendi
do en el caso 1.* del art. 835 de l a l ey 
de Enjuic iamiento c r im ina l , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de l d istr i to 
del Hosp i ta l , Secretaría del S r . Gon
zález del R i ve ro . 

Madr i d a 19 de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro , 

(B.—1.844) 

Juzgados municipales 

j C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza 
a Eugenio A lcanas A y a l a , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca on 
dicho Juzgado el día 1 de Agosto , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas núm. 487 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verifioa, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madr i d , 26 de J i m i o de 1918. 
V . d B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(Núm. 14.) (B.—1.676) 

E n v i r tud de prov idenc ia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i -

I pal de l distr i to de Chamberí, de esta 



Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Na
t i v idad Fernández Santos, E m i l i a Ve 
ra de la Cruz , An ton i o Calvo N . y A l -
fensa Fernández Santos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 1 de Agosto , a las diez 
horas, a celebrar juiciode faltas nú
mero 153 do 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
V . a B . ° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(Núm. 14) ( B — 1 . 6 7 3 ) 

E n ol ju ic io vorbal de faltas segui
do en oste Jnzgado , por coacción, con
tra F ranc i sca Andrés García, bajo el 
núm. 1.537 do 1917, se dictó auto cu
y a parte d ispos i t i va dice así: 

A u t o . — S . S . : P o r ante mí el Secre
tario dijo: Que debía declarar y de
claraba el sobreseimiento l ibre de las 
presentes di l igencias, declarando asi
mismo ext inguidas las responsabil i
dades exigibles a Franc isca Andrés 
García. — L o mandó y firma el señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal dol d is t r i to de Chamberí, en Ma
dr id a 10 de Mayo de 1918.—Félix 
G i l . — A . n t e mí, Mariano Ordax. 

Y para que s i rva de notificación en 
iorma a l a nonada Franc isca Andrés 
García, expido el prosenteedicto en 
M a d r i d a 24 de J u n i o de l918. 

V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.631) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mu
n ic ipa l dei d is tr i to de Chamberí, do 
osta Corte, se cita, l l ama y emplaza 
a MicaolaPa¡aresGisbert, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero so ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado e l día uno de Agosto, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 888 de 1918; bajo aperci
bimiento de que, s i no lo veri f ica, l a 
parará el perjuicio a quo haya lugar. 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
V a B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(Núm. 14; (B.—1.677) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
nic ipa l del d is tr i to de Chamberí, de 
esta Corto, se cita, l l a m a y emplaza a 
F lorent ino Garr ido N . , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 1 de Agos to , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas núm. 429 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 
V . ° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 14.) (B.—1.675) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 

en e l expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l 
bajo el núm. 527 de orden del año 
1918, por lesiones, se ha acordado se 
cite a l a m i sma , por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
2 del mes de Agosto , a las doce 
horas del mismo, comparezca ante 
l a Sa la Aud i enc i a de este T r i buna l , de l 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . Enr i que Martí
nez y D . Samue l López, ei cual se ha
l l a sito en l a callo de los Es tud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba do que intente va
lerse; on l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, la parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A n a Martínez Campos, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 21 de Jun io de 
1918. 

V.* B . ° 

M e d i n a . 
E l Secretario, 

Francisco A l va re z de L a r a . 
( B . - 1 . 5 8 6 ) 

A L D E A D E L F R E S N O 

D o n Domingo Domínguez Pérez, Se
cretario de la J u n t a munic ipa l del 
Censo E l ec to ra l . 

Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 
en sesión de hoy, y en cumpl imiento 
del art. 22 de la L e y do 8 de Agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones 
sobre l a mater ia , ha acordado para 
que ri ja en cuantas elecciones debie-

j ren celebrarse durante el año próxi 
mo, la designación de locales s i 
guiontes: 

Secciones o Colegios.--Sección úni
ca .—Loca l , Esouela Nac ional M i x t a . 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, exp i 
do l a presente con e l V.° B.° del señor 
Presidente, en A l d e a del Fresno, a 20 
de J u l i o de 1918. 

V.° B . e 

E l j?residonte, 
Rafael Rodríguez. 

Domingo Domínguez. 
(Núm. 165.) 

V I L L A L B 1 L L A 

D o n Gabino F ra i l e Rojo (accidental), 
Secretario de l a J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral . 
Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión de 20 de J u l i o actual , y en 
cumpl imiento del art. 22 de la Ley de 
8 de Agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre l a mater ia , ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, l a designación de lo
cales siguientes: 

Sección vínica.—Escuela Nac iona l 
de niños. 

Y en cumpl imiento y a los efeotos 

del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.° B.° del S r . P re 
sidente en V i l l a l b i l l a a 20 de J u l i o de 
1918. 

V . °B . ° 
E l Presidente, 

Canel la . 
Gabino F ra i l e . 

(Núm. 158.) 

V A L D A R A C E T E 

A N U N C I O 

Por dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba, se ha l l a vacante l a p la 
za de Médico t i tu lar de esta v i l l a , do
tada con el sueldo anual de 975 poso-
tas, pagadas por trimestres vencidos 
en Depositaría munic ipa l , por su asis
tencia a setenta famil ias pobres e i n 
div iduos de la Guard ia c i v i l , en e l 
caso de que se instale en esta loca l i 
dad, y 2.025 pesetas, también pagadas 
por mensualidades vencidas, por l a 
Sociedad Médica de esta misma loca
l i dad . 

Los aspirantes a d icha p laza pre
sentarán sus instancias debidamente 
documentadas a esta Alcaldía, duran
te el plazo do tre inta días, desde l a 
inserción del presente anuncio en e l 
B > I.TÍN OFICIAL de l a prov inc ia . 

Valdaracete a 13 de J u l i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Gumers indo Po l o . 
( 0 . - 1 7 2 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

Don Gregorio Martínez Jiménez, P re 
sidente de l a J u n t a munic ipa l de l 
Censo electoral do Morata de Ta -
juña. 
Hago saber: Que habiendo sido de

signados por l a J u n t a de m i Pres iden
cia los locales en que han de const i 
tuirse las respectivas Mesas de las 
Secciones electorales en que se h a l l a 
d iv id ido este término munic ipa l para 
las elecciones que se celebre durante 
ol próximo año, se anuncia a l público 
por medio do edictos, cumpl iendo lo 
proscripto en el párrafo segundo del 
art. 22 de l a ley E lec to ra l de 8 de 
Agosto de 1907, a fin do que l legue a 
conocimiento de los electores d icha 
designación, quo os la siguiente: 

D is t r i t os municipales y Secciones. 
Aud ienc ia . - Sección única. Escue la 

nacional de niños, número 1, sita en l a 
calle de Raboso Castel lanos, 1. 

Iglesia.—Sección única. Escue la na
cional de niños, número 2, s i ta en l a 
calle de Raboso Castel lanos, núm, 1 
dupl icado. 

Se remite a i Excmo . S r . Goberna
dor c i v i l para su inserción en el B O L E 
T ÍN OF IC IAL de l a prov inc ia . 

Morata de Tajuña a 20 de J u l i o de 
1918. 

E l Presidente, 
Gregor io Martínez. 

(Núm. 154) 

C O R P A 

Término munic ipa l de Co rpa .—D i s 
tr i to electoral do Alcalá de Henares. 

Sección única. 

Relación del local designado para las 
elecciones que puedan ocurr i r . 
L o c a l designado. — C a s a de Escue la . 

Ca l l e donde se h a l l a . — A l m e n d r o t , 
número... 

Corpa, 20 de J u l i o de 1918. 
E l Presidente, . 

Sergio Sa lamanca. 
(Núm. 164..): 

N A V A L C A R N E R O 

D o n Mar iano Zapata y García, Se 
cretario suplanto de la J u n t a mu
n ic ipa l del Censo electoral. 

Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión do 20 de los corrientes, y 
en cumpl imiento del art. 22 de l a L e y 
de 8 do Agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre l a mater ia, 
ha acordado, para que r i ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, l a designación do 
locales siguientes: 

Secciones o Colegios.-- Sección p r i 
mera de l a P l a z a . — L o c a l en que han 
de constituirse las mesas .—P laza de 
l a Constitución, núm. 3. 

Sección segunda de l a P l a z a . — C a 
l le de San Roque, núm. 10. 

Sección pr imera de l a E s c u e l a . — 
Escue la de niños, núm. 1, entrando 
por la calle dol Nor te . 

Sección segunda de l a E s c u e l a . — 
Escue la de niñas, núm. 1, entrando 
por l a calle de Sebastián Muñoz. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi 
do l a presente con el V.° B . ° de l se
ñor Presidente en Navalcarnero a 20 
de J u l i o de 1918. 

V.° B . ° 

| E l Presidente, 
F i rmado . 

Mar iano Zapata . 
(Núm. 156) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

| D o n Julián A lonso y A l onso , Secre
tario do la J u n t a munic ipa l de l Cen
so electoral de esta v i l l a . 

Certi f ico: Que l a J u n t a mun ic ipa l 
, del Conso electoral de esta v i l l a , en 

cumpl imiento de l a Rea l orden del 
Min is ter io do l a Gobernación, fecha 
10 de los corrientes, en sesión de 20 
del mismo, acordó designar como lo
cales para las elecciones que se cele
bren durante el año próximo venide
ro, los quo a continuación se expre
san: 

Secciones o Colegios.—Sección úni
ca del Ayuntamiento . —Sección única 
de l a Iglesia. 

Locales en que han de consti tuirse 
las mesas.—Casa Escue la de niñas, 
P r ad i l l o del Convento, p lanta baja.— 
Casa Escuela de niños, P r a d i l l o de la 
Ig les ia , p lanta baja. 

Y para quo conste y remi t i r a l E x 
celentísimo Sr . Gobernador c i v i l de 
esta prov inc ia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL , pongo l a presente 
que con el V.° B . ° dol S r . Presidento 
firmo en V i l l a rojo de Sálvanos a 20 de 
J u l i o de 1918. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

Gu i l l e rmo Domingo . 
Julián A l onso . 

(Núm. 152) 
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